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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERR·A

MARÍA CRISTINA

MARÍA CRISTINA

MARíA CRISTINA
El Ministro de la Gu~rra.

MARCELO DE AzoÁRRAGA.

Con arreglo á lo quo determina la excepción octava
del artículo sexto del real decreto de veintisiete de febre
ro de I::lil ochocientos cincuenta y dos; á propuesta del
Ministro de la Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Mi
nif,tros, en nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Al·
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en autorizar la compra, po~ gestión directa, de

];1 Ministro,de la Guerrll.,

MARCELO DE AzCÁRRAGA.

Con arreglo á lo que determina el párrafo B del ar
tículo veintiocho de la ley de' presupuestos' dé vein
tinueve de junio de mil ochocientos noventa;· de éon
formidad con el dictamen emitido por el Consejo de .es.
tado en pleno, á propuesta del Ministro de la Guerra,. y
de acuerdo con el Consejo de Ministros, en nombre' de
Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfonso XIII, y como Reina
Regente del Reino,

Vengo en aprobar el contrato celebrado en ocho de
julio de mil ochocientos noventa, entre el Estado y la 80
ciedad titulada Aguas de Santa Bárbara, por término de
diez años, para el abastecimiento de agua á los edificios
militares de la plaza de Cartagena.

Dado en Palacio á seis de octubre do mil ochocientos
noventa y dos.

ced,m gratuitamente una faja de terreno de catorce me·
tros do anchurá, de los de su propiedad, enclavados entre
el Hospital militar de Carabanchel, en construcción, y la
carretera de Madrid á Leganés, con destino á mi camino
que facilite el acceso á aquél edificio; debiendo formali·
zarse dicha cesión por medio de la correspondiente escri
tura, @n que consten las condiciones estipuladas para ella
en el expediente incoado al efecto.

Dado en Pal~cio á seis de octubre de mil ochocientos
noventa y dos.

REALES DECRETOS

El Ministro de la Guerra,

MARCELO DE AzcÁRRAGA.

PARTE OFICIAL

MARÍA CRISTINA

El Ministro de la GUQrra,

MARCELO DE AzcÁRRAGA.

~

De conformidad con el dictamen emitiq,o por la Sec
ción de Guerra y Marina del Consejo de Estado, á pro~

pnesta del Ministro de la Guerra, y de acuerdo con el
Consejo de Ministros, en nombre de Mi Augusto Hijo el
Rey Don Alfonso XIU, y como Reina Regente del Reino,.

Vengo en disponer que, por el Estado, se acepte t}l
ofrecimiento hecho por el Marqués de Valmediano~

Doña María de la VisitaCión Navajas, Don Ramón Ba
rón, Don José Navajas y Don Manuel Galindo, quienos

En consideración á. las razones expuestas por el gene~
ral de brigada Don Miguel Bosch y Arroyo, en nom
bre daMi Augusto Hijo el Rey Don Alfonso XIII, y
como Reina Regente del Reino,

Vengo en admitirle la dimisión que ha presentado del
cargo de Gobernador militar de la provincia de Jaén;
quedando satisfecha del celo, inteligencia y lealtad con
que lo ha desempeílado.

Dado en Palacio á seis de octubre de mil ochocientoe;
noventa y dos.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfonso
XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar jefe de la décima brigada de Ca
ballería para instrucción, al general de brigada Don Ma
riano Aldama y Rodríguez, que actualmente desempe
fía el cargo de Gobernador militar de la provincia de
Huelva.

Dado en Palacio á seis de octubre de mil ochocientos
noventa y dos.
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tl1 Cruz do TtlllOriIo, COll sujeeióll á las condiciolles y den
tro de los precios H!llÍtes que rigieron para las dos sUDas
tas celebradas, en l~ que los expresados materiales que
daron pendientes de remate por falta de licitadOl'es.

Dado en Palacio á seis de octubre de mil ochocientos
noventa y dos.

El Ministro de la Guerra,

~1AROELO DE AzoÁRRAGA.

Con arreglo á lo que determina la excepción décima
del artículo sexto del real decreto de veintisiete de febre
ro de mil ochocientos cincuenta y dos; á propuosta del
Mirústro de la Guerm, de acuerdo coo 01 ConsejG de Mi
nistros, en nombre de 1tIi Augusto Hijo el Rey Don Al
fonso XIII, y como Reina Regente del Roino,

Vengo en autorizar la compra, por gestión directa, de
lai! tab.las de camanecesarias durante tres años económi
cos, para el servicio de acuartelamiento dol Ejército.

Dado en Palacio á seis de octubre de mil ochocientos
noventa y dos.

El Minutro de lll. Guerr¡¡"

MARcir.o DE AZCÁRRAGA.

REALES Oítn-ENES

OLASIFICACIONES
3." SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de In pr0pUBi'ta de c:asificación
que V. E. remitió á este Ministerio, con su escrito Íecha 1.0
<lel mell actual, el Rt;ly (q. D. g.), yen su nombre la Reina
~egellte del Reino, ha tenido á bien declarar aptos para el
a8c~nso, cU}:mdo por an~igiiedad les corre:oponda, á los 137
primerps t~iiiéntes de la escalá activa e[el aúna ele CañaUe
ríá, comprendidos en lit I'iguiente reEción, pór reunir las
condicioneS que determina el arto 8.° del reglamento de
ascensos de 29 de octubre último (C. L. núm. 405), y el 6. 0

del de clasificaciones de 24 de mayo de 1891.
De réal ordén lo digo á V. E; para su conocimiento j

efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. mnchos años.
Madrid 5 de octubre de 1892.

A7:CÁRR G.~

Sci'tGr Prcl:1idente de la Junta SU"ferior Cons:I1tiva de Guerra

8e1'1Or Inspector general de Caballería.

Relación que se ciúl,

D. José LÓj3ez lbáñez.
:» HaÍael Leal GÓnzález.
:t Pedro León Palacios.
» José Irigoyen Fomueba.
:t José Morales Martinez.
~ Donato Cabero Bandot.
» Frutos Vecino Guallart.
:» Manuel Llamas Alonso.
» Manuel Jnstiz Palacios.
:t Eduardo Guiral Zayas.
:; Francisco Obregón Fedriani.
" Enrique Vel-a Muñoz.
:) Mariano Pérez Pérez.
,. Raimundo Pascual Sauz.

D. O. núm. 220.

]), A~:1rl.ii;t') f1:t!."r{~l IIrrnAntlcz.
}) J nnn 'rrill,-} n,O\;eH ..

» Dengrat'ias M..l;Líll ~~áJleh€z.
» .Tutián I'órDz del R.ío.
» Némel:1io López Sopeña.
» Roque Morán Población.
» Leopo1do W cber y Piedrahita.
:) José Bustamante Navnrrote.
» Lec.polclo Anocha Alfonso.
» Ramón Fernández .Mtm.Jcz.
» Manuel Márquez Téllez.
» Gerul'do Puchar y Janoa..
» César Malo Romeo.
» Ignacio Segura 8errate.
:» Eusebio Sanz y Sainz.
» Mariano Reyes Ruiz.
» Perfeeto Ramiro Barriga.
» Juan Garda Cavida.
» Manuel SAnchoz Sama.
" Andrés López VcUIla.
:t J!'eli'élun'o Alfonso Ferúllliilez.
:&. J uari Montero Dara.ciante.
» Joaquín Sotto y Aguilar.
» Isidoro Peinado Piorno.
» Isidoro Barrera Ramos.
» Santiago Arreba Valdivielso.
» Joaquín Rosi Sama.
» André" Arboleda Eácchoz.
» Nicolás Oñoro Garza.
» Amalio Reguero Guisasola.
» José Crespo Andrade.
» José IIcrnández GÓmcz.
:t Fmndsl:o García Balsora.
» Nicohís Triana CucstD.
» Domingo Fernández Sánchez.
» Leopo1do O(;hotorena Jaso.
:t Jorge Pi y Círcra.
» Juan Rebono Cantalejo.
» Manuel Aguilar Fúster.
» J mm Mestre Bausa.
» Antonio Ferrer Mur.
» Antonio Rodríguez Sánchez.
» Miguel Carrasco Mil'.
» .Mnrcelino AseDjo l\1iguel.
» Juan lIartíncz Velasco.
» Manuel Palarea Muñoz.
" Tomás Merlo Abad.
». Juan Gómez de la Torre.

0\» Floreneio Ortega y Rodrignez.
» :Manuel Fernández de Gamboa y Gochieoa.
» Ped.ro Cortés y Mm'Un.
» J oaquíu Domínguez ltmrillde.
» Jo~ó Snárez Montero.
» José Fernández y González.
» Antonio Huertas Pérez.
~ Mal'celino RUlz MOllge.
» José Carreña Guendulain.
» Enrique Lora de los Reyes.
» Juan Alamo Alonso.
» 8erapio Alfrunca Alvero.
» Ignacio Moreno J nanes.
» Ignacio Lobo Ferrezuelo.
» JOEé Rodrígmz Sánchez.
» Narciso Buendía Lumbreras.
» Manuel Jimena Cervantes.
» Juan Soto Langarica.
» Juan Momles FernAndez.
» Claudio Lázaro Moreno.
» Calixto Ureña Esteban.
» Ricardo Rafael González.
» Narciso Gil Martín.
» Bmno do Lha y González.
» Vic€nta Juan Pons.
» Ponciano Miranda Velilla.
» José Plá AIvul'ez.
» José Cris6Rtomo Chamorro.
» Salvador Gonzúlez Molina.
» 'romas Fajardo Puigrubi.
» Mariano Sierra Alonso.

1:,
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AZ9Á~!HfM
8cB.nI Presidente del Consejo Supremo de Gal,;l'l'u y l\l:Xl'ina.
;-<i'i'l(d'("~: C:1piUm j(!l1cr:.<l (le la Isla de Cuba, InBtpectnrl'f! @;O·

Il<,raloH ele Illfalltcria, Guardia Civil y Carabineros v (iene·
ral ~ubsecret~riode este Ministerio Insp@ctor general del
Cuerpo de Estatlo Mayor del Ejército.

7 ootubre 1892

AzcÁRRAGÁ

COMISIONES

7.1\ SECCION

D. Enrique Villalobos Perales.
» Rafael rlol Pino y Vigo.
» Sixto Torroha Rubio.
» Felipe Enciso Bueso.
» Cristóbal Moreno Mom:oy.
» Manuel Moreno Sanz.
» J aan Carrasco Martinez.
» Alvaro Castrapol Trelles.
» Manuel Gutiérrez Gardoqui.
» JOf!é Lóp('z üe Letona y Ltimelíno.
» JOf:'é POllce de León y Balleras.
» Gonzalo Medina Miranda.
}) Jo<:é Bravo Villasante.
» Mariano Lobo Malfeito.
» Ignacio Rincón Llorente.
» Carlos Fernández Maqueira y Oyangnrell.
» Carlos Gonzó.lez Longoria.
» Antonio Requena Bañón.
" Juan: Guergué Maestu.
JI Arturo Fernandez Maqueira y Oyangnren.
}) Francisco Ceballos' Solis~
» Mariano Lefort Delacroix.
» GeTardo Alvear Pedraga.
» Ricardo Marin Riaño.
» Ramón Gutiél'rez de Teran y Tomás.
» Mariano Blanco y Valdenebro.
» Mi¡!uel Valdés Mariotany.
» José Guiral Alóndiga.
» Eugenio Ramos González.
» Luis de Llano y Pnig.
» Emilio Pen~ándezMantilla.
» Julio Sanz Montfs.
» Eduardo Bosch y Guillón.
» Lorenzo Alonso ·Palomino.
» Felipe Acuña Robles.
" Daniel Morales Martínez.
» Gil Guerra Puertas.
}) Federico Valverde Asensio.
}) Manuel Jofre Villegas.
» Aquilino Caruncho y Crosa.
» Leopoldo :Masero Al"'arez.
» Francisco Medina Miranda.
» Ramón Pinfda Alunís.
» Miguel Franco Romero.

Madrid 5 de oetubro de 18D2.

1.0. ll Sl':CGION

Excmo. Sr,: En vÍi:ita del escrito que, con fecha 22 de

sepliembre último, dirigió V. E. á este Ministerio, aolicitan"

, D. O. núm, ~20

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por la
Asamblea de la roal y militar Orden de San .B.:E;lrmeu(jgilqo,
se ha dignado conceder al coronel de Estado Mayor, D. José
de Bascaran Federic, la placa de lá ré!erida 't)rden,'coiila
antigüedad del dia 31 de agosto último, en que cumplió
los plllzos prefijados por reglamento. .

De real orden lo digo á V. E. para su eonocimil)nto y
Excmo. Sr.: AcccdÍE'ndo á lo solicitado en la documen- , demás efectos. Dios guarde á 'V. E. muchos años.' Ma-

• 1

tuda mstancia que V. E. cursó á este Ministerio en 17 de ; drid 5 de octubre de 1892. ',','
febrero último, pron;ovida por el ccpitán de I:pf~ntería de ¡ AzcÁRRAGÁ
ese distrito, D. JoslÍ Tabiel de Andrade, 81 Rey (q. D.'g:), y ¡ Señor Presidente del Consejo Supr~mo dl! Guerra y ~tarina.

en su nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con '1' Señor General Subsecretario de est~Ministerioinspegtor 'ge-
lo informado pOI" la Inspección General de Infanteria, ha neral del Cuerpo de E.~t~do~ayor &el Ejército.:' , '

tenido á bien dispOl¡er que s. acredite al intercf1ado ensu--~'
actual empleo, la antigüedad y efectividad de 10 de diciem- I Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen I!U nombre la REtina
br6 de 1890, asignadll alos que ascúndieron en propuesta ex- i Regente del Reino, se ha dignado conceder, á consulta de
traordinaria del mismo mes, aprobada por real ord~n de 20 ~ esa Asamblea, la placa ó cruz de la real y militar Orden de
del ~itado mes y año (D. O. núm. 286), propuesta en laque ISan Herrr:enegildo, ~ lo~ 16 jefes.y oficiale!! d:l ~j.ército
debló .er incluido el mencionado capitán. . Icomprendldos Bnla slgUlente relaCIón, que da prme{plO con

. De real orden lo digo á V. E. para su conoc1'lniento y Don ~af,!:el da l,t!l~~a 'u~artegui y termi~a con Q; Jp~é ~i~
demas efectolll. Dios guarde á V. E. muchOIll años. Madrid ¡ Gallén, con la antIgüedad que resp~ctivameute~~ 1~~ ~~ñala,
5 de octubre de 1892. j por ser las fechas en que cumplieron los plazos prefijados

A"'CÁRRW~ en el vigente reglamento.
Señor Capitán general de las Islas Filipinas. De real ordén lQ digo á V. .Iii. para su conocimien.to y
Señor Inspector general de Infantería. demás eftctp.1h Dip~ gu~rde á. Y. E. muchos año.. l;{&-

. _._ ..........lo-...__-- drid 5 de oetubre de 189.2.
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Relación que se cita

D. O. núm. 220
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ANTIGÜEDAD

Armas y cuerpo. Empleos NOMBRES Conde·
coraciones

Dia Mes Aúo

- -
Infantería.••••••.••••••••••.•• CoroneL •.•••.•.•. D. Rafael de Murga Mugartegui .•••..••••••• Placa .•••.•• 14 enero .••• 1892
Idem .••••••••••••..••••.•..•. Comandante..•..•. » Daniel Lema Baneira ...••••..•.•...•.••• Idem ..•. '" 31 mayo •••. 1892
1dem •.•.••••••••••.•..•••. '" Capitán ........... » Aniceto Jill1énez Romero..••..•.•.••••••• Idem ••.••.. 31 idem .... 18\12
Idem •••••.•••.••••••••.••.••• Comandante..••••• » Claudio Co~ta Guiliana•.•..•.•....•••••. Idcm •..•.•. 31 julio..... 1892
Idem •••.•.•.•...•..•.•..•.••• Otro ...•.•.••..••. » Félix Sánchez González .•.•.•.••..•..••.• Idem .•••... 1 agosto ••• 1892
Estado Mayor del Ejército •••.•• CoroneL .......... » Rafael Lacaze J evet .•.••.•.•••••..•..••• 1deln .•••.•• 30 junio .•.• 1892
Infanteria.•••.•.•••••••••.•.•. C:lpitán .•••••••.•• » Juan Jordán Calvo ...................... Cruz ...•.••. 28 octubre •• 1888
1dem •••••••••••.•.•••.•••..•• Otro.............. » Sinforiano Gómez Muñoz .•.•••.•..•••.•• Idem. '" •.• 25 nobl'e .••• 1889
Idem •••••••••.•••.•.••.•••••. l.cr Teniente ..••.• » Juan Euendia Cobo .•.••••.••••••.•••.•. Idenl •••••.. 4 enero •.•• 18!J1
1dem ••••••.•.•••••.••••.••••• Capitán ..••.•••••• » Juan González Belijar................... 1deln •.••... 28 idem .... 1891
ldem ••••••.•••.•••••••.•.••• l.er Teniente•..•.• » :Manuel Garcia Pascual. .•.••..•.•••..••. 1dem .••..•. 13 sepbre ••. 1891
Eetaao Mayor de Plazas ••••..•• "Otro .. : ........... ) José Benito GÓmez...•..•...••.•..••..•. 1<lem ••.•..• l.0 abril ..... 1892
Guardia CiviL ................ Otro .••••.••.••••. ;¡¡ Eduardo Candela Mollá ................. Idem •.•...• 28 octubre •• 1891
Idemen Cuba .•••.•••.•••••••• Capitán ........... ~ Emilio Delgado Rubio ................... Idem ••••••• 21 julio.•••. 1891
1denl ..•••..•.•.•••••.•••...•. l.er Teniente.•.•.. » Fructuoso Molina Blanco................ Idem ••.••.. 14 dicbre .•• 18SJ1
Carabineros ..•.•..••••.••••••• 2.° Teniente ..•... , » José Gil Gallén •••..••••••••.••.•..•.••• Idem .••••.. 2 julio.•••. 1892

Madrid 5 de octubre de 1892. AzcÁRRAeA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen ~u nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por la
Asamblea de la rtal y militar Orden de Sm1 Hermenegildo,
se ha dignado conced?r al comandante de Infautería, D. Mel
chal' Arricivita Zorrilla, la cruz sencilla de la referida Orden,
con la antigüedad del dla 10 de-septiembre de 1885, en que
cumplió los plazos prefijados por reglamento.

De real orden lo digo á V. E. par3 su llonocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añoi. Ma
drid 5 de octubre de 18~2.

AZCÁR1l..\.GA

f3efior Presideúte del Gonsejo Supremo da Guerra y Marina.

Señores Capitán general dé Granada é InspeCtor general de
Infantería.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por la
Asa'mblea de la real y militar Orden de San Hermenegildo,
se ha dignado conceder al comandante de Infantería, D. JOlé
Ilesa Benavente, la cruz sencilla. de la referida Orden, con la
aútigü~daddel día 26 de noviembre de 1886, en <iue cum
plió los plazos prefijados por reglamento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 5de octubre de 1892.

AzCl.RR.!.GA

Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señores Capitán general de Burgoil é Inspector general de
InflUlteria. .

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
filogundo teniente del arma de su cargo, D. Julián Risoto Gar·
cia, que V.· E. cursó á tste Minlsterio, con feeha 23 de sep·
tiembre último, y en la ~ue solicita la permuta de una cruz

de plata cou distintivo blanco, por la de primera clase de
la misma Orden y distintivo, el Rey (q. D. g.), J en su nomo
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á
la petición del interesado, de conformidad con lo que pre·
viene el arto 30 del reglamento de la Orden citada~ aprobado
por real decreto .de 30 de diciembre d~ 1889 (L. C. nú·
mero 660).

De real orden lo digo á V. E. para su cono~imieútoy
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 5 de octuhre de 1892.

AzcÁRlU.GA.

Señor Inspector general de Infantería.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, de conformidad con lo dispuesto en
el reglamento de la Orden del Mérito Militar, aprobado en
30 de diciembre de 1889 (O. L. núm. 660), ha tenido á bien
conceder á los individuos de tropa licenciados del Ejército,
comprendidos en la siguiente relación, que principia con
Avelíno Vergara Berenguer y termina con Pablo Díaz Torres,
el percibo, fuera de filas,· de las pensiones que se detallan,
anexas á cruces vitalicias de que se hallan en posesión por
los motivos que se expresan; consignándose el pago en las
dependencias de Hacienda que se citan, desde la fe(:ha qua
á cada uno se señala.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchoi años. Ma·
drid 5 de octubre de 1892.•

MARCELO .DE A,/;cÁitRA.GÁ

Sefior Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Capitanes generales de Cataluña, Isla de Cuba, Gali·
cia, Castilla la Vieja y Andalucía, Inspectores generales do
Administración Militar y Carabineros é Inspector de la
Caja General de Ultramar.



,:* .1 1111: .It1Iift""'·; ~¡.· ..:~;r

..&wJ.Jml,;1foA.

Relación que se cita

..¡z

o

~
'i
CD

.....
~
~

tf

O

J:j
~.

p
~
O

Prov1ncla.I'1lie],10

PlffiTO D~ RESIDJmOIA
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'1,0 de noviembre de lSiW•.. \JUnta de cln,esp~..•. llu:ldrid I?lIadrid.
],0 «e ábril de 189~ I<lem : .'..~.;: ld-'m ldem.
10 <le agosto de 1886, cíncD

aüos anteriores á la fecha
de la instancia Cajas de Cuba Santa Clara Sta. ClarBl.

lSBr, I LO tle septiembre <le lenl .. \rdcm '.,..., ~lHabnUa .. oo ·Iuabana.
1880 10 de mayo de 1292 ;\amora Villa'lba de IJI.l1npreana Zamora.
188ú l." de julio de 1892 ·Tllrragona... Reue· Tarragona
1880 Como comprendidos en las rea. ;1. o g,e mayo .de 18~7, cinco

les órdenes de 23 de agosto del ¡mos ~ntenor.es a la fecha .
1875 Y18 de junio de lS76. . \ _ de la l?stanCla [Barcelona IIVelaE-ltn IBarcelona.

../. I d" lJovlCmbre de1881l,em-
co aflOs anteriores á la fe-
cha de la instancia "leUdad Real. IICarriÓ'll de CalatJ!avs;•• Is. Real.

2 de >ieptiemuro de 1801), du- •
co anos anteriores á la feo.
eh!! de la instancia oo sevilla IIDos H~=anas ISevilla..

9 <lo snptiembre delS86, ciu-
/ co afws ante:~oresá~a fe- , _,

cha do su 1. mstauCla .I:Ldem ¡¡GUadamanal. Idem.
.. íHerido g-rav.c en l"-R MinflR dP.\l.o .ele' dl!oiembl'e <101881l,.) .

1819 JuanR~drlgUeZ, oul. o d" euo·¡ emeo auo,q ~nterioros u la\'J'''ledo "IParnlla¡¡,.•..••.•••.••••• Toledo.
ro de 1870,. oo , ..... oo oo ...... \ foch", de la, lllstancia ....

1''''0 ~Por la >'cctón oontm los moros/lo 1 .. . ., 18Q8 [,'o . . . ... '"
0V / del 9 de diciembre de 1~59 \ . (e JUlllO uO ": ,1·"'o1'onll ~+t- ¡'"'erone - oorOllllo.

" \Heri<1o en .;ceíón de guerra Olt14 <,!e In!trzo de 188" einoo'l' .. '"
18'0! 13 de jUlill de 1870 aJlOo; a.nteriores a la fecha €ltJ,ll.s de Cuba Rocles _ ~ta. Clara.

I
I

do )a; pt0pblesta•••.••••••.
1876 Hericlo grave en la acción de

.Mata Abajo e16 de septiem-
I bre de 1875 11. 0 de abril de 189! oo ••JJ'u:a.ta de clasos ".asiVa8' ¡IMadri(!¡ _ \Madrld.

"Por l?s com'tJ~~;s d~..san Pe,~1'0\'l6,d&·e'!-e~~1~87, C~:'CO ~ül}r; >. . _ . t' pi"'onteve-
1814 \ A1J<lnto del ~" al ~I de lllllrzo¡ .Llilt'erHJl(~· ala feclla tie lu/I olltevedr" -'*1 Pon v:sCir" ~ 'u

( de 1874 oo \ iootan<>-i.L '.'" j' ' \ ur •
" P0.r.la befnlla ile ~lc.olea OC1,-\18 ~-e' julio .«le ~8g7, eiMo . ,'., .

1,,68 \ niela el 'l¡¡' de S"l'tlembro (,e¡ ¡¡¡:lOS '~llteDlOr.es á 1", fc<lhaIOrellfle _ ••.• .jI •.• ••, .. Lara. _M _ @<:enso.
{ 1868 \ (la-l,¡¡,lll.st'a:m:cla __ \. .

184.8 11por las ()peracionuB del distrito I lde Catlitluüa y ~"Elmo compren- .
did0 en el real decreto de 1.o
de)m,:Lulo il~ 1848 :a!'''de' abl'iJi: &:e. ~889 ..•._.~ Jw¡¡I;¡¡, de ClaA!eS-'Ilaii~••~. Madz[d~ __ m>adrid.

1885
1884 \1879

_.~_ _ •. f"'t-

• o I " ---.--- --- ------,-- ,
2 Pmi6n FECHA
¡¡ D. LA OONOESIÓN 1I I l 'Ouerpos ?' ~ FECHA llll{ QUE J)ppendenClBll

á que pertenecieron I aases I NOMBRES 1: I I I~ MotiTodell\conceaión hll.deempezare]l\bono se ~~1~~1~~d:~~U:g(1'i;;
PíBI Cts Día Me. Áiío

Guardia Civil••••••••••.••. Guardia.••• Avelino Vergara Berenger.•. ~r. :l.f. .. 7 50
11 'l7Imayo ..Idem....................... Otro.......• Julián de la Rubia Martin ... Idem..• 7 50 31 diebre.

Tarragona••••••••.•••.•••. Soldado.... Andrés Iglesias Sáneliez ••.•. Idem.•. 7 50, 17 sepbre.

Orden Público............. Otro........ Pedro Obide Lombardia ..... I<1em... 7
5°1111 ¡jUnio ..Guardia Civil.............. Guardia.... JoaquiuPrada Martin ....... I<1em... 7 59 4 agosto.

Carabineros.••••••..•••.••. Carabinero. Antonio Useito Beeana ...•.. I!lem.•. 7 [lO 22 scpbre.
ldeJ;u ...................... Otro........ Pascual Garcia GÓmez••.•.•. !dem... 7 50, 'l'l idem...

Esauadró;io. de la Princesa.. Soldado.... Fernando Peila !,Ierino•.••.• Idem... 7 50

Aragón..................... Otro........ Pedro Barbero Rivas ........ Idem... 7 50

Cabail,¡ria de Borbón...•.• Otro........ Juan lIIárquez J'>Iartinez...... I<1em... I 7 501116 ImanlO..

Batallón de Voluntarios de! Otro Lino Cepeda Sánchez ••••.••• Idem... 7
5°1

1

9l
abri

l. ..JIadrid, en Cuba.. .. • .... .. ......

Carabineros................ ¡Carabinero. Fernando Navarro Rueda.... M.1.L" 7 50 29 diebre.

Eseuadró~MovilizC'.do de(VOluntario. Lorenzo Acosta Ramos...•••. :l.f.M... 7 5°1
1

'l3 ¡nOVbre.DamugI.•••.•••••..••.••.
Guard:ioil. etTil.............. Guardia.... Víctor Rosas Moratinos ..•..• Idem... 7 50 6 marzo..

_~"do."m~"'... "''''''o.... J'";P~H'''''", .......... ""ID... , "'['" ,."',...
Ca~,.b1neros ...: ............ \Carab~:ero·IBenito~e:deiriüaCi<1 .. •.... 1N. 1. L"\\ 'l 1 :0 \ 241°ct~hre

--"'" "oF''''~M ...... "''o•..... r.b', D.~ T'~", •••••••.... ",~... , ""1" =,""

Madrid 5 de. octubre de 1892.

C1t
c.o
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....,;,""'"'------------_._------'-'-''''--"- .:--._-----------...,,_.-
OUERl'O AUXILIA.R DE OFICINAS MILITARES

2. a SECCroN

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta formulada por
V. E., en 22 del mes próximo pasado, pam cubrir cuatro va
cantes de escribiente de tercera close que existl'n en la ll1an
tilla del personal del Cuerpo Auxm~r de Oficinas Militares
del diEtrito do la isla de Cuhl'l, el I~ey (q. D. g), y QU su
nombre la Reina Regente del Reino} ha toniuo tí b:en apro
barla; concediendo, en su consecuencia, el ingrcso prol"isio
Dal en el citado cuerpo, sin ser baja en los de su proceden
cia, legún determina el arto 39 del reglamento aprobado por
real orden de 26 de junio de 1889 (C. I4 núm. 284), ~ los
~argentos de Infantería que prestan ~us servicios en dicha
isla y figuran en la siguiente relación, que da principio con
José Payar Rey y termina con José Clavija López..

De real orden lo digü a V. E. para 61. c01l0~miell" y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos liños. };la
drid 5 de octubre de 18Q2.

AzcARUGA

Señor Gmeral Sub~ecretariode este l\1inistgrio Irlflpector ge
neral del Cuerpo Auxiliar de Oficinas IY.Tf!ítares.

Señor Capitan g meral de la Isla de elIDa.

Relaci6n que se cita

José Payar Rey, sar¡;;ento del regimiento de l::t Reina núme
ro 2, hoy :María Cristina núm. 63.

Salvador Lazcano Baldeón, gargenta del regimiento de la Ha
bana núm. 5, hoy núm. 66.

JOJé González Sanjurjo, sargento del regimiento de la Haba
na núm. 5, hoy núm. 66.

José Clavijo López, sargento del regimiento de Tarragona
núm. 6, hoy núm. 67.

Madrid 5 de octubre de 1892.

-.-
DESTIN03

La SECCrON

Excmo. ~r.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, accediendo á lo propuesto por V. E. tí
(sto :Ministerio, en comunicación fecha 26 d~ septiembre úl",
timo, ha tenido :i bien nombrar secretario del Gobiernó Il]i
litar del Ferrol, al comandante de Infantería, p. Andrél3 Lon
za González, que en la actualidad pertenece á la Zona mili
tar de la Coruña, en concepto de agregado.

De real orden lo digo á V. E. para iU cOftor.imicRto y
demá! efectoa. Diml ~uarde á V. E. muchos z,ño/!! .. 11111.
drid 5 de octubre de 1892.

AZC~lUtAGA

5eñor Capitán general de Galicia.

/!Ieñores Inspectores g~merale3 de Infanteria y Adm.inistración
Militar.

3.11 SEccrON'

Excmo. Sr.: Por el Ministerio de Ultramar se elice á
este de la Guerra, con fecha 1.o del actual, lo siguiente:

«Para la pInza de oficial primero A.dministrlluor de Ha
cienda pública de Sámar, en las IE:1as Filij)inaf;\, vacante
por paso á otro destino de D. Arsenio de ;Hevia y LapW:l1
te, y dotada con el sueldo anual de 700 pesos y 1.050 de
sobresueldo, el TI!") (q. D. g.), Y en su: nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar', en oomisión,
a D. Antonio Sanabria y Ochoa, comandante de Cablllleria.»

De real orden lo comunico á V. E. pára su conocimiento

y demás efectos; en inteligencia, de que el expresado jefe,
qtlO pertenece á la Zona de esta cL¡,pHal núrD.. 3, queda en la
situací6nde supérnumerario sin sueldo, éon arreglo á lo pro
venido en el arto 29 do la ley oonstituth"a del Ejército de 29
oc noviembre de 187$. Dios guarde á V. E. muchos a:l'í0S.
Madrid 6 de octubre de 1892.

:AIARcELO DE AZOÁRJUGA

8eÍlOl' Cnpitán general de Castilla la Nueva.

Señor~os Capitanes generales de Andalucía, Burgos y Galicia
Ó Inspoctores generales do Caballería y Administración
Militar. -.-

LICENCIAS
SUBSECRETARÍA

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el general
de bri~ada do la Beeción de Jteserva. d.l Esiadr) Mayor Gene
ral del Ejwcito) D••lvador C'4t.1'f";t y RiTas, la Reina Regen
te del 1:.oino, e:a nombre do su Augusto Hijo el Rey (que
Dios guartie), se ha servido concederle un año do licencia
para Francia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 5 de octubre de 1892.

.A ZOÁ1ffiAli1A

SQñor Capitán g~neral de lag Pr()vincia~ Vas(wngadas.

Señor Inspector general de Administración Militar._. -
PASES A OTRAS ARMAS

_.-
PENSIONES

6.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en ¡¡¡U nombro la Rei
. na R"gonto del Reino, conformándose con lo expuesto por

el Consejo Supremo de Guerra y Marina, cn 22 de septiem-
. bre último, ha tenido á bien conceder á D. Agustín y D. Er

nesto Mirasierrail, huérfanos del coronel D. Agustín, la pen
sión anual de (72q pesetas, que los correspondo con arreglo
á las loyes de 25 de junio do 1801 y 10 de ahril de 188[l, y

. real orden de 4 de julio'~o 1$\)0 (D. b. núm. 151); la euul
s~ les satisfará; en la Pagadnría de la:Junta de ClasesPasi·
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vas, desde ellO de 1ll:1rZ0 próximo pasllc1o, qne ruó el si
guiente día nI del IulL(!dllliml~ouel cauBlmte, por partes ¡gua
lei3 y mano de la persona que acredite ser su tutor; hncién·
dose el abono a D. Aguetin ha2ta 01 23 ele noyJernhre de
1896, y tÍ D. Ernesto hasta él 2,1 de febrero do 1899, en que,
respectivamente, cumplirán la mayoreclad, si antes noobtie·
non empleo con sueldo del Es~nclo, pro'Vinclu ómuniüipio, y
acumulándose, sin necosiuHd de nuevo señalamiento, la par
te del que cesare en el que conserve la aptitucllegal.

De ronl orden lo digo tí V. E. para su conocimiento y
demlÍ.!! efecto~. Dios guardo IÍ V. E. muchos uf:os. MIt
drid 5 do octubre de 18~~1.

'11 ceder el ingreso en la escala de rElf0rva del arma de su ca.r
go, con arrtglo alo, prevenido en la renl orden de 24 de ju
nio do 1889 (O. L. núm. 287), al comandante de la Com.isión
de estadística y requisición militar afecta ala Zona do Ali·
cante nÚm. 41, D. Fandino de Caho Fidalgo, que reune las
condiciones exigidas e11 la ley dc Gde agosto de 1886 eColec
ción Legislalira núm. 324); el cual pasará destinado, en con
cepto de agregado, ti la Zona militar de Barcelona núm. 13,
fijando su residcncia en dicho punto.

De real orden lo digo á V. E. para sn conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchcs años. Ma
drid 30 de septiembre de 1892.

AzcÁBRAU
Señor Inspector general de Caballería.

Señores C!"lpitancs generales de Cabluña y ValeIlcia é Inspec
tor general de Administración Militar.

lfARCi:LO DE AJicÁRRAGA

Sefior C~pitt\.n gfmer~l de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supromo de Guerra y marina.

Excmo. Sr.: El R~y eq. D. g.), Yron l\U nomb1!' la Rólin».
RePlte del Re.o, wnformb.dos. cc~ lo .xpn$lo llar 01 .
Con~jo Supremo d¡¡¡ Guena 1 MM'Ü1a, en !' de ~ptiembre

último, ha tenido á bien conceder ú n.a If!aria de los Dolores
Oche! y Aguilera, viuda del médico m:Jyor del Cuorpo de Sa
nidad :Militar, re~irado, D. Juan Bautista Ca.úizarDs y Gar·
cía, la pensión a:lU~l de 960 pesetas, que le corresponde con
arreglo lÍ las leyes do 25 de junio de 1864 y 16 de abril de
1883; J la bonificación de iguql cantidad, por hallaniO com
prendida en los beneficios del arto 25 de la ley do presupues
de C'~'a isia de 13 de julio de 1885 y residir en Ultramar; de
biendo abonársele el total, ósea 1.920 pesetas tlnn:¡}Qs, por
las cnjas de esa Antilla, desdo el 2 de abril de 1891, que fl1é
el siguiente día al del fallecimiento del causante é ínterin
conservo su actual estado y p~rmanezca eú Ultramar) pues
si residiera enlaPenínsula, sólo le correspondería, en c01\cep
to de bonificación, un tercio de las expresadas 960 pesetas.

De real orden lo digo á V. E. parl\ ~u conocimionto y
efeetos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 5 de octubre de 1892.

AZCÁRRAG.A

Scñor Capitán géuoral de la Isla de Cuba.

Sofior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

------------
RECOMPE1\fSAS
1.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que V. E. <li
rigió tÍ: este Ministerio, con fecha 5 de julio último, cursan
do instancia promovida por el teniente coronel de Infantería,
Don Alfunso Cortijo y Diaz, en súplica de mejora dlil rccom
pensa por las oponlCioncs de Mindanao, el Rey (q. D. g.),
Y en su nombre la Reina Regente del Reino, no ha tenido a
bien acceder a la petición del interesado.

De real orden lo digo :i V. E. para rm conocimiento y
demás efecto5. Dios guardo á. V. E. muchos años. :Ma
drid 5 de octubre de 1892.

AzcÁmu.GA
Señor Capitán general de las Islas Filipinas.---

ItESEIl.VA
3.1' SECCIÓN

Excmo. Sr.: 'Aprobando lo propuosto por V. E. ti e~te

Ministerio con feeha 28 del mel! actnal, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombra la Reina itegenti dol Reino, se hu servido COll-

- ...
a~"liU)os, i1:ABE:RES ! GRATIFICAOIONES

SUBSECRETARíA

COlUSIÓN LIQUIDADORA DE CUERP03 DISUELTOS DE LA PENíNSULA

Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, se ha servUo autorizar á la Comisión
liquidadora de Climpos disueltos de la Península, para qua
redal11e, en adicional al ejercicio cerrado de 1880-81, con
aplicación al cap. 4°, arto 1.0, la suma do 8 pesetas, impor
te de un cargo pasado á la misma, por 16 socorros que faci
litó la caja de reclutas de ValenciD , en los meses de abril y
mayo do 1881, á los soldados dol disuelto Establecimiento
contral de instrucción de Caballería, Francisco Vitoria Ga
11uz y José Guillén Mora; dobiendo incluirse dicho importe,
previa liquidación y cn concepto de Obliga6iones que Cal'eee1/,

de crédito legislativo, en el primer proyecto de presupuesto
que se redacte.

De reJal ordon lo digo a V. E. para su conocimiento y
dom*s efectos. Dios guarde a V. E. muchol'l aiíol'l. MA
drid 5 do octubre de 1892.

Á7.clRRAGA.

Señor Inspector generttl de Administración Militar.

8.1\ SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
01 comandante graduado, capitán de Artillería, D. Angel
Galarza y Vidal, con destino en el Instituto Geográfico y Es·
tadístico, el cual percibe sus haberes con cargo al Minj¡,terio
de Fomento, en súplica do que se le abonen las gratificacio
lles de efectividad devengadas en el afio económico últi·
mo, el Rey eq. D. g.), yen su nombre la. Reina Regente del
!teino, se ha servido disponer que el interesado haga la
oportuna reclamación, para que por dicho Ministerio se in
cluyan las cantidades correspondientes en el primer pro-

'yccto de presupuesto que forme.
De roal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

domas efectol'J. Dios gU~l'de á V. E. muehoB años. Ma
drid 5 de Qctubro de 1892.

AzCÁRRAGA

Sefior Inspector general de Artillería.

Sef!t¡res Capitán general de Castilla la Nueva é Inspector ge.
neral de Adminifltración Militar.
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Excmo. Sr.: En vista de la instancia "promovida por el
capitán de Artillería, D. Rumualdo Méndez de San Julíán, con
destino en el Instituto Geográfico y Estadilltico, el cual per
cibe sus haberes con eargo al Ministerio de Fomento, en
súplica de que sa le abonen las gratificacio~es de efectivi
dad devengadas en el año económico último, el Rcy (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regentc del Reino,
se ha servido disponer que el intere.:'udo haga la oportuna
reclamación, para que por dicho Ministerio so inch,yan las
cantidades correspondientes, en 01 primer proyeoto de prc
sgpuesto que rorme; siendo, al propio tiempo, la voluntad
de S. M., quo se considere e¡;ta rebolueión aplicable á to
dos los que se hallen en 01 mismo caso.

De -real orden lo digo á V. E. para su conooimiento y
demás erectos. Dios guarde á V. E. muchos año8. Ma
drid 5 de octubre de 1892.

S¡¡PEBNU:M:ERARIOS
7.1\ SECCION

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el coman
dante de Ingenieros de ese distrito, D. Joaquín Ruil Ruiz,
en la instancia que V. E. cursó á este Ministerio, en 24 de
agoBto último, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regento del Reino, de acuerdo con lo informado por la Ins
pección General de dicho cuerpo, ha tonido á bien concoder
al interesado el pase á situación de supernumerario sin
sueldo, eon residencia en esas islas, por tiempo indetermi
nado, con arreglo ti 10 dir.puesto o.n la real orden de 23 de
mnyo de 1888 (D. O. núm. 111).

De la de S. M. lo digo tÍ V. E. para su (lonocimiento y
demás efectos. Dios guarde Á V. E. muchos afio.. Ma
drid 5 de octubre de 1892.

AZCÁRRAl!A AZC.lrou.GA

Señor Inspector general de Artillería.

Señores Capitán general de Castilla la Nueva é Inspector go
neral de Administración Militar.

Señor Capitán general de la Isla de Cubá.

Señorea Inspeetores generales de Ingenieros y Administra
ción militar.

CIRCULARES YDISPOSICIONES DE LA SUBSECRETARIA YDE LAS INSPECCIONES GENERALES
PREMIOS DE REENGANOHE

INSPECCION GENERAL DE ADMINISTRACION MILITAR .-INTERVENCION GENERAL DE GUERRA.

PRESUPUESTO DE 1892-93

CL\PfTULO 15 ARTfCULO ÚNICO

RELACIÓN de las cantidades libradas á la Caja General de Ultramar, en 25 de agosto última, pua pago de premios y pluses de
reenganches correspondientes á últimas cuotas y gratificaciones del ID;:lS de agosto del actual año económico, relativas á los dis
tritos de Cuba, Puerto Rico y Filipinas, con expresión de los cuerpos á que pertenecen y cantidades que á cac:1a uno correspon~

-den, cuya noticia se publica en cumplimiento de la aclaración 7.a de la circular de la suprimida Dirección General de Adminis~

tración Militar de 11 de junio de 1889.

o

I Pedidos Total1\úmero
de los CUERPOS KO~BRES y COXCEPTOS de fondos por cuerpos

compromisos
Gts. PeEctcu ICtl.PesEtas

I
Cuba.-InP.-Regto. Habana n.o 00, l.or Mn .•. ¡PI J t ~ ~OO » 400 )

Ji :) » ) :)>> » guell. a \ ures e agos o.••••..•.••.••..••••..•. 130 ) 130 )

88.339 :) Guardia Civil.-,-Com." Cienfuegos ••.•.•.• IIsidro Diéguez Su:irez ..• '" •. " .••..... , 300 ) 300 )

Cuba •••.•..••••.• \:Manuell\Iargolles Campa ................ 300 )

1
970:) ) :) :)

(Pluses de agosto ........................ 670 )
»

87.687 H b ¡Antonio Salgueiro Arcas .•.......•.•..•. 300 )
840 »:) ;) ;) ) a ana.......... '/Pluses de agosto ........... : ............ 540 )

;) ;) :. » :I\-Iatanzas ••.••.•.• IIdem de íd .........•.••...••.•...•.•••. 5iJ0 » 550 )

15.953 ;) :. :. » Hemedios .•.•.... [Lorenzo Santa Eulalia Ventura..••..•.•.. 150 ) 150 )

;) ~ ). ~ Sancti-Bpíritus ••.. ¡ \ 700 ~ 700 }

:. Vanos.-SecClón de Ordenanzas....•.••.. ,PluselJ de ago~to.••.•••.•.••.•..•.•.•.•. , 122 50 122 50
} »- Cuerpo de Orden Público ....... l I 417 5(> 417 50

87.693 Puerto Rico.-Inf.a-Bón. Caz. Valladolid n.o 27. Lorenzo NOl'<,dich Quijano ............... 300 ) 300 )

87.696
~ Các1iz 28.\qlaud~o J'delénder. ....:. '" '" .......... ' . 300 } ! 600

81.697
) » ;) » 300 }

(l'l'lillC1SCO Conde Manón .••... , .•.•...••. )

11.333 ( Colón 2\J.Vuan ~oto Pifieil'o,' ..................... 200 »
\ fíOO

88.172
;) ) ) » 300 )

Juan Torres Hernandez •••••••... , '" ... »
) ) ~ ) AIfonso XIII 30. Pluse~ de agosto ....•.....•...•.•.•...•. S02 50 302 50

85.IH6 ) Guardia Civil.-Com.a Puerto Hico José González López ••.• , •. " ••.••...•. , SOO }} SOO )

FUipinus. -Batallón Disciplinllrio. " ......••.•. Pluses de agosto ..•..•..•• "••. " .•...••. 500 » 500 »
~

TOTALES ••••••••••••••••••••• 7.082
1

50 7.082 15

:Madrid 3 do octubre de 1892.-J. Sancl1iz.


